
 
PARISH OFFICE 
1358 NW 1st. ST.                  
MIAMI, FL. 33125 

 

TEL: (305) 649-5464 
FAX: (305) 541-0988 

WWW.SJBOSCOMIAMI.ORG 

CONFESSIONS I  CONFESIONES
SATURDAY/SÁBADO 11:00 AM-12 MD 

SUNDAY / DOMINGO 9:30 AM & 11:30 AM 
Y PPOINTMENT/  

RO DÍA CON PREVIA CITA 

FFICE HOURS          
HORARIOS E OFICINA

ONDAY TO FRIDAY     
LUNES A VIERNES
8:00 AM — 1:00 PM                                            

& 1:30 PM — 4:00 PM 
SATURDAY | SÁBADO

9:00 AM — 1:00 PM 
 

PASTORAL TEAM  
EQUIPO PASTORAL

REV  YADER FRANCISCO CE E
PASTOR | PARROCO 

 
REV. GUILLERMO BLANDON

PAROCHIAL VICAR |   VICARIO PARROQUIAL  
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OFFICE & COMMUNICATIONS  /   OFICINA Y COMUNICACIONES

MRS. YENNY SERPA

EXECUTIVE ASSISTANT | ACCOUNTANT                                                       

ASISTENTE EJECUTIVA | CONTADORA

MRS. DIANA LOPEZ

RECEPCIONIST | ADMINISTRATIVE ASSISTANT                                                  

RECEPCIONISTA | ASISTENTE ADMINISTRATIVA

MS. REGLA TORRES

MEDIA COORDINATOR                                                                   

COORDINADORA DE REDES SOCIALES

MR. SANTOS DUEÑAS

FACILITIES | FACILIDADES

SISTER ANDREA ISLA, SCTJM

DIRECTOR OF RELIGIOUS EDUCATION

LEADERSHIP LEARNING CENTER @ ST. JOHN BOSCO

MRS. YANNET AMADOR

DIRECTOR 

(305) 649-4730                                                                                             

MONDAY TO FRIDAY |  LUNES A VIERNES

2:00 PM — 6:00 PM

OFICINA DE EDUCACION RELIGIOSA

305-649-5464 Ext. 113
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Línea de Abuso de la Florida (DCF)

1-800-96-ABUSE

(1-800-962-2873)

Línea Directa de la Arquidiócesis de Abuso

1-866-802-2873

Coordinador de Asistencia  a la Víctima

Peter Routsis-Arroyo   1-866-802-2873

¿Usted o sus seres queridos no pueden comprar un 
seguro y viven en el condado de Miami-Dade? 

Si es así, la Clínica St. John Bosco está aceptando nuevos 
pacientes y usted podría calificar. 

Nuestra Clínica, ubicada al lado de la Iglesia Católica 
Corpus Christi, brinda atención médica gratuita para 
niños y adultos que no pueden comprar un seguro. 
Creemos que todos merecen servicios de atención 

médica primaria y, junto con médicos voluntarios, están 
disponibles para ayudar a quienes los necesitan. 

Llame al 305-635-1335 para saber si califica o visite 

nuestro sitio web sjbclinic.org para obtener más 

información. 
SJB Clinic es un ministerio de la Arquidiócesis de Miami.

01-07-2024   |    THE EPIPHANY OF THE LORD   |   LA EPIFANIA DEL SEÑOR   |    CYCLE B /  CICLO B

View this bulletin online at www.DiscoverMass.com



01-07-2024   |    THE EPIPHANY OF THE LORD   |   LA EPIFANIA DEL SEÑOR   |    CYCLE B /  CICLO B

View this bulletin online at www.DiscoverMass.com



01-07-2024   |    THE EPIPHANY OF THE LORD   |   LA EPIFANIA DEL SEÑOR   |    CYCLE B /  CICLO B

IMPORTANCIA DE REGISTRARSE COMO             

FELIGRES DE LA PARROQUIA DE                                

SAN JUAN BOSCO

Inscribirse en su parroquia es un importante primer paso para convertirse en un miembro 
activo de la comunidad local de la iglesia. La inscripción trae consigo unos beneficios                      

tangibles que pueden ayudar a una persona a participar más plenamente en la iglesia local y puede ayudar a los inmigrantes 
en los asuntos relacionados a las leyes migratorias en el futuro.

Un sentido de pertenencia e identidad en una comunidad parroquial.

Por favor, note que el liderazgo de la parroquia y de la diócesis no va a compartir la información de la inscripción con     
ninguna agencia gubernamental o policial. El proceso de la inscripción es completamente confidencial.

Inscribirse en la parroquia local de cada uno, en general, no es una práctica común para los católicos en América Latina y en
Europa. Sin embargo, es una práctica común en los Estados Unidos y, por lo tanto, es importante para los inmigrantes ya 
que les ofrece una variedad de beneficios. Aquí les damos algunas razones para que se inscriban:

Beneficios de estar registrado en la parroquia: 

1. Establece una evidencia de su presencia en los Estados Unidos. 
No es inusual para los inmigrantes, incluyendo a aquellos que están indocumentados, tener que mostrar una evidencia de su                         
presencia continua a las autoridades de inmigración. La inscripción en su parroquia es un paso rápido y fácil para ayudar a                              
documentar el número de años que usted ha residido en este país.

2. Provee una constancia de su participación en los sacramentos. 
Si una persona recibe cualquiera de los sacramentos en una parroquia, la inscripción le brinda una manera clara y sencilla para llevar 
un control de esta información. Convenientemente, la constancia de su participación sacramental puede trasladarse de una parroquia
a otra en caso de que usted decida mudarse. Usted y su familia pueden recibir los sacramentos de iniciación: el Bautismo,                                              
la Primera Comunión, y la Confirmación. 

3. Ofrece beneficios espirituales. 
Luego de inscribirse en una parroquia, es más probable que la persona participe plenamente en la vida de la parroquia y encuentre 
una familia espiritual. Las familias se sienten menos solas y más apoyadas en los momentos de alegría y en los momentos de dolor.                                   
Los inmigrantes llegarán a conocer a más ciudadanos estadounidenses en forma más cercana y sentirse más seguros en este país. En
los momentos de dificultades, la familia parroquial puede ofrecerles una vital ayuda material y espiritual. Los feligreses encontrarán                    
muchas oportunidades para crecer en el amor de Dios y de su prójimo, y estarán rodeados de unos excelentes modelos a seguir quie-
nes les ayudarán a navegar las complejidades de la vida en los Estados Unidos.

4. Demuestra su participación en la comunidad. 
La inscripción en la parroquia le brinda la oportunidad de participar y de convertirse en un miembro establecido de la
comunidad parroquial local. Eso le brinda una variedad de beneficios que van más allá de la participación en la Misa semanal.

- Participar en la parroquia local le ayuda a conocer a otros feligreses y al sacerdote de la parroquia. Si una persona experimenta      
algún problema relacionado a la inmigración con las autoridades locales o federales, el sacerdote de la parroquia y los otros
feligreses serán capaces de proporcionar una carta de buen carácter moral.

- A través de cualquier participación posterior en la comunidad, el feligrés podrá demostrar las maneras positivas en las cuales él/
ella prestó servicios a la parroquia y a la comunidad local (por ej., como voluntarios en un comedor comunitario). Esto 
puede ser una herramienta útil para demostrar que tiene un buen carácter moral y un interés en contribuir a la comu-
nidad.
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- La persona, como miembro inscrito en la parroquia local, tendrá la oportunidad de ayudar a organizar y a promover la         
celebración de las fiestas religiosas tradicionales: la Virgen de Guadalupe, Suyapa, La Purísima, etc.

5. Brinda beneficios económicos y educativos. 
La inscripción en la parroquia local a menudo trae consigo beneficios adicionales que pueden ayudar a los miembros de la familia.                        
Por ejemplo, la inscripción pudiese brindarle un crédito o subsidio que pudiese utilizar para sus hijos en las escuelas parroquiales                     
locales. Esto podría reducir el costo de la matrícula y ayudar al hijo o hija del feligrés a recibir las ventajas educativas y la formación 
espiritual que brinda la asistencia a una escuela católica.

6. Demuestra un compromiso económico. 
El dar una ofrenda regular en la Misa semanal utilizando los sobres para las ofrendas después de haberse inscrito, demuestra un 
compromiso financiero y semanal con la Iglesia. Sin embargo, es importante enfatizar que la inscripción en la parroquia no exige que 
el feligrés dé contribuciones financieras; ni se espera que los individuos aporten grandes contribuciones.

7. Pueden recibir beneficios en la contribución especial para feligreses activos en la ceremonia de su Boda y/o Quinceañeras o  
funerales. 

8. Puede solicitar cartas de referencia por diversos motivos personales y/o legales (por ejemplo: cartas para asuntos migratorios).

9. Puede usar los sobres como comprobantes de domicilio.

10. Se les puede autorizar cartas de permisos para ser padrinos y/o para recibir sacramentos en otras parroquias.

11. Recibe su reporte de contribución anual para uso de deducible de impuestos. 

Uso de los sobres: 

I. Usar los sobres con su donativo regularmente al asistir a misa. 

II. En caso de olvidar sus sobres al asistir a misa puede enviarlos directamente a la oficina de la parroquia.

III. Avisar a la secretaria en caso de cambio de domicilio y/o teléfono. 

IV. Al dejar de usar los sobres por 3 meses seguidos, se cancelará el envío. Nota: Lo importante es el uso de los sobres NO la cantidad 

que usted pueda donar. Sin embargo, el uso de los sobres nos puede ayudar para determinar si es un miembro activo o inactivo.

Se puede registrar de las siguientes maneras: 

Visitando la oficina parroquial durante horas hábiles (Lunes a Viernes, 8:00 am-4:00 pm)

Imprimiendo y llenando el formulario que está en nuestra página de internet y enviándolo a la oficina. 
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“Yo estoy con ustedes todos los días…” 
Se terminó el año. Algunos estarán sopesando en lo que no lograron hacer. Otros contentos, 

deseando iniciar otro año pensando que quizás les traiga mejores cosas, otros estarán agradeci-

dos de las innumerables bendiciones recibidas. No importa en qué grupo estemos, el Señor               

estuvo con nosotros todo el tiempo y lo estará también en el futuro. Como decía santa Teresa “Él 

no se muda”. 

“Sepan que yo estoy con ustedes todos los días, hasta el fin de los tiempos”. Estas fueron las                    
últimas palabras de Jesús a sus discípulos, “Que promesa más alentadora. Él no solo está contigo 
cuando estás enfermo, en la cárcel, desamparado, cuando estás bien disfrutando de buena salud 
y de una buena situación económica, sino que está contigo siempre. Estas palabras nos dan la 
certeza de saber que Él estuvo con nosotros todos los días del año que termina y que estará con 
nosotros todos los días del que viene. 
Entremos al nuevo año con la plena seguridad de que Jesús estará siempre a nuestro lado.                 
Dejemos a un lado la incertidumbre, la inseguridad y el miedo y emprendamos con gozo y                    
confianza nuestro camino en este nuevo año de la mano del Señor.       
Tengamos presente que el Señor está con nosotros en todo momento, aunque a veces creemos 
que no, Él siempre está allí. Pongamos más atención a lo que recibimos día a día y agradezcamos 
a Dios por su presencia. 
Elevemos nuestras súplicas por la paz en el mundo, especialmente por la paz en Israel y Ucrania. 
Que cesen las muertes, la violencia, el desorden moral, el secuestro. Que en este Año 2024 nos 
acerquemos con confianza al Dios de la esperanza y del amor, con nuestra fe profesada, vivida, 
celebrada y rezada. 
Te comparto esta oración para que la puedas rezar: 
 
EN TU PRESENCIA 
Padre, estuviste conmigo  
todos los días  
del año que termina. 
Tan pronto inicie el nuevo año 
empezaremos otro caminar juntos. 
Ayúdame a estar consciente 
de tu presencia 
para que pueda caminar firme, 
sabiendo que siempre  
estás conmigo. 
Amén 

“El Señor te bendiga y te guarde; 
el Señor haga resplandecer su rostro sobre ti, 

y tenga de ti misericordia; 
el Señor alce sobre ti su rostro, y te dé paz. (Nm 6:24-26) 

¡Felicidades! 
P. Yader F. Centeno 
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Lunes, Enero 8, 2024
Fiesta del Bautismo del Señor
Is 42: 1-4, 6-7 o IHch 10: 34-38; Sal 28: 1a 
y 2, 3ac-4, 3b y 9b-10; Mc 1: 7-11 

Martes, Enero 9
1 Sm 1: 9-20; (Sal) 1 Sm 2: 1, 4-5, 6-7, 
8abcd; Mc 1: 21-28    

Miércoles, Enero 10                                                            
1 Sm 3: 1-10, 19-20; Sal 39: 2, 5, 7-10;                         
Mc 1: 29-39   

Jueves, Enero 11
1 Sm 4: 1-11; Sal 43: 10-11, 14-15, 25-26; 
Mc 1: 40-45  

Viernes, Enero 12                                   
1 Sm 8: 4-7, 10-22a; Sal 88: 16-19;                          
Mc 2: 1-12     

Sábado, Enero 13 
1 Sm 9: 1-4, 17-19; 10: 1a; Sal 18: 8-10, 15; 
Mc 2: 13-17 

ORACION A 

SAN JUAN BOSCO

Lect uras  de la  Se man a
LECTURAS DOMINICALES 

7 de Enero,  2024

La Epi fanía  de l  Señor

Pr imera Lectura Is 60: 1-6                                              

Levántate y resplandece, Jerusalén,
porque ha llegado tu luz
y la gloria del Señor alborea sobre ti.
Mira: las tinieblas cubren la tierra
y espesa niebla envuelve a los pueblos;
pero sobre ti resplandece el Señor
y en ti se manifiesta su gloria.
Caminarán los pueblos a tu luz
y los reyes, al resplandor de tu aurora.

Levanta los ojos y mira alrededor:
todos se reúnen y vienen a ti;
tus hijos llegan de lejos, a tus hijas las traen en 
brazos.
Entonces verás esto radiante de alegría;
tu corazón se alegrará, y se ensanchará,
cuando se vuelquen sobre ti los tesoros del 
mar
y te traigan las riquezas de los pueblos.
Te inundará una multitud de camellos y dro-
medarios,
procedentes de Madián y de Efá.
Vendrán todos los de Sabá
trayendo incienso y oro
y proclamando las alabanzas del Señor. 

Salmo 71: 2, 7-8, 10-13     

R. Que te adoren, Señor, todos los pueblos.

Comunica, Señor, al rey tu juicio
y tu justicia, al que es hijo de reyes;
así tu siervo saldrá en defensa de tus pobres
y regirá a tu pueblo justamente. R.
R. Que te adoren, Señor, todos los pueblos.

Florecerá en sus días la justicia
y reinará la paz, era tras era.
De mar a mar se extenderá su reino
y de un extremo al otro de la tierra. R.
R. Que te adoren, Señor, todos los pueblos.

Los reyes de occidente y de las islas
le ofrecerán sus dones.
Ante él se postrarán todos los reyes
y todas las naciones. R.
R. Que te adoren, Señor, todos los pueblos.

Al débil librará del poderoso
y ayudará al que se encuentra sin amparo;
se apiadará del desvalido y pobre
y salvará la vida al desdichado. R.
R. Que te adoren, Señor, todos los pueblos . 

Segunda Lectura       Ef 3: 2-3a, 5-6         

Evangel io          Mt 2: 1-12                      

Admirable San Juan Bosco,                                       

tú  que protegiste a los menos                              
favorecidos y guiaste a los más                           

necesitados, ten misericordia de mí y     
ayúdame a: (pedir el favor)

Sé que comprendes que estoy                      
atravesando por  momentos difíciles y las 

necesidades no me dejan                          
descansar en paz. 

Por esa razón, te imploro que me brindes 
tu auxilio para que pueda encontrar una 

solución a mis  problemas.

Guíame por el sendero de la                                
bienaventuranza y los buenos deseos,                             
alejando de mi lado los sufrimientos.

Bondadoso santo de Dios, compadécete de 
mí y no me abandones. 

Haz realidad el favor que te suplico y 
aparta las dificultades de mi vida. Amén.
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